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Sentencia N° 244 del 15/11/2022 de la Sala de Casación Social
del TSJ ratifica decisión que señala que el pago en dólares es
salario.

" la empresa CNPC SERVICES VENEZUELA,
LTD, S.A, no logró desvirtuar a través de las
pruebas promovidas en su oportunidad lo
solicitado por el accionante en su libelo de
demanda, referente al pago realizado en
moneda extrajera, siendo ésta su carga
probatoria; por consiguiente, debe
forzosamente establecerse de conformidad
con la declaración rendida por los testigos,
que el accionante recibía de manera regular
y permanente trimestralmente el pago de
trescientos (300) dólares americanos."
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Este comunicado no tiene el propósito de asesorar a los destinatarios de este, solo tiene carácter
informativo. bajo ninguna circunstancia el contenido de esta comunicación podrá ser considerado como
una sugerencia, recomendación o consejo profesional; por lo tanto, no asumimos la responsabilidad
alguna por cualquier perdida, directa o indirecta, que pudiere resultar del uso de este documento o de su
contenido.

En la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia, se
reiteró el criterio de la decisión dictada por un Juzgado
Superior del Trabajo, en el cual se señaló que por las
pruebas aportadas al proceso (correos electrónicos y
pruebas testimoniales) el juez no incurrió en el vicio
delatado y que; en consecuencia, es ajustada a
derecho su decisión en la cual determina la existencia
de una relación laboral y además señala que una
bonificación en divisas percibida por el prestador de
servicios tiene carácter salarial.

"procedente la condenatoria al pago de los conceptos
demandados por el actor, incluyendo la porción del
salario en divisas equivalente a trescientos Dólares
Americanos ($ 300,00)".

La decisión ratifica el criterio de la Sala respecto de la
valoración de las pruebas, la independencia del juez en
este aspecto y; adicionalmente, los efectos de la
incomparecencia de la parte demandada a la
prolongación de la audiencia preliminar.

Fuente:
http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scs/noviembre/3
20738-244-151122-2022-22-040.HTML
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¿Cómo podemos ayudarte?

Dejuris cuenta con experiencia y aliados expertos en
asuntos laborales, financieros, corporativos, tributarios y
civiles. Esto nos permite ofrecer una asistencia integral y
de un gran valor agregado a su organización.
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